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minutos, entendiéndose que, si alguno de los seña
lamientosfuere dia feriado, se entenderá su cele
bración a! siguiente dia hábil; sirviendo de tipo para 
la primera subasta, 6.698.443 pesetas; para la segun
da, el 75 por 100 del tipo de la primera, y. para 
la tercera, sin sqjeción a tipo, nn admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes. 

Anónciese el acto por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletln Oficial de la Comunidad 
de Madrid" y en "Boletln Oficial del Estado" Y se 
fijarán en el tabl6n de anuncios de este J1l788do, 
haciéndose constar que los licitadores deberán con· 
signar en la cuenta de depósitos y consignaciones, 
abierta por este J1l788do en él Banco Bilbao VIZC8ya, 
con número 2448, e¡' 20 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito nn serán admitidos; que, 
desde el anuncio hasta la celebración, podrán hacer· 
se posturas por escrito en pliego cerrado, debiendo 
acompañar igualmente el resguardo acreditativo de 
haber realizado la oonsignaci6n previa referida ante
riormente; que sólo el ~tante podrá ceeer el 
remate a terceros; que los autos y la certificación 
del Registro se hal1an de manifiesto CR la Secretaria; 
que los licitadores deberán aceptar como bastante 
los titulos y no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, as! como que las cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor seguirán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mis1l1as, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. . 

Notifiquese la presente resolución a la deman
dada, sirviendo la publicaci6n de los edictos refe
ridos de notificación en legal forma. para el caso 
de que resu1tare negativa la notificación personal. 
y hágase entrega al actor de los correspondientes 
despachos. 

Descripción de la finca objeto ~ subasta: 

Una mitad indivisa de la finca sita en Madrid, 
calle Canarias, número 24, piso sexto, letra B; de 
una superficie aproximada de 67,95 metros cua· 
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad . 
número 3 de Madrid, a! tomo 1.523, libro 1.404, 
folio 51, finca registra! número 12.065-N. 

Contra esta resolución se puede interponer recuro 
so de reposición, en el p1szo de tres dias, ante el 
Magistrado-Juoz de este Juzgado. 

Asi lo manda y firma su señoria.-EI Magistra
do-Juez, José Maria Pereda Laredo.-EI Secretario, 
Manuel Cristóbal Zurdo.-Doy fe.-Fmnado y rubri
cado .• 

Y, para su publicaci6n en el .Boletln Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 19 de 
noviembre de 1997.-EI Secretario, Manuel Cris
tóba1 Zurdo.-70.831. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo .Álvarez·Yaldés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 40 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 27/1990, a lustancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don José Manuel 
Fcmández Castro, contra don Diego Oarcla Muñoz 
y doña Margarita González Obispo, se ha acOrdado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, en su caso, y por ténnino de veinte dias. 
el bien 'embargado en este 'procedimiento y que al 
fina! se describe. bajo las condicionesregulada$ en 
la LEC según la reforma de la Ley 10/1992. de 30 
deabril 

Condiciones 

Primera.-E1 tipo del remate para la primera subas
ta será 10.300.000 pesetas; para la segunda será 
el mismo rebajado en un 25 por 100, no admi
tiéndose postUras que no cubran las dos terceras 
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partes del tipo. La tercera será sin sqjeción a tipo. 
Segunda.-Para tomar parte en las subastas. los 

licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao VIZC8ya, cuenta número 2534. 
SlJCUfSa\ 4070, el 20 por 100 del tipo de remate, 
que a estos efectos, para la tercera subasta, será 
el mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-P.odrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. hasta el mismo dia de la celebración 
de la subasta, acompañando resguardo de haber 
efectuado la coasignación referida en la condición 
segunda. 

Cnarta.-E! precio del remate deberá consignarse 
dentro de los oche dias siguientes a la aprobación 
del mismo en la cuenta reseñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancias del acreedor podrán, reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postares que lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la ... basta, a efectos de que si el primer adju
dicatario no cumpliese la obllgaci6n, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas postnras, cantidades que 
les serán devueltas una vez cumplida la obligaci6n 
por el adjudicatario que proceda. 

Sexta-S610 el actor podrá hacer postUra en cali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes a! 
crédito del actor, si existiese~ continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro. se encuentran en la Secre
taria del Juzgado, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que puedan existir otros. 

Fecha de las subastas: 

Primera subasta: El dia 20 de enero de 1998, 
a ias diez diez horas. 

Segunda subasta: El dia 18 de febrero de 1998. 
a las diez diez horas. 

Tercera subasta: El dia 17 de marzo de 1998. 
a las diez diez horas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana nueve, piso segundo. letra C. sito en parte 
anterior del bloque número 7 de la urbanización 
.Torrepista>. en Torrejón de Ardoz. Inscrito en el 
Registro de Torrej6n de Ardoz, libro 529. tomo 
3.160. folio 31, fmca número 24. 1 73-N. 

y para su publicación y para que sirva de noti
ficación a los demandados rebeldes, don Diego Gar
cia Muñoz y doña Margarita González Obispo, expi
do el presente en Madrid a 21 de noviembre de 
19!17.-E! Magistrado-Juez, Juan Lnis Gordillo .Álva
rez-Yaldés.~La Secretaria.-71.027. 

• 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número II de Madrid, 

Hago saber: Que en este J1l788do de mi cargo. 
bajo el número 981/1985, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. a instancias del Procurador don José 
Manuel Dorremochea Arambunl, en representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contm Joasma, don Antonio Ávi1a Colmenarejo, 
doñá Alejandra Ávi1a Colme~, don Juan Mate
Uano Izquierdo Y doña Juana Bartolomé Colme
narejo, sin representaci6n en autos en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada á los demandados ·don 
Juan MateUano Izquierdo y doña Juana Bartolomé 
Colmenarejo: 

22435 

Vivienda en planta segunda izquierda. tipa D. de 
la casa sita en Colmenar Viejo. a! sitio de San Andrés 
o Molino de Viento, hny calle de la Mosqui1ona, 
número 34, se compone de vestíbulo. estar-comedor. 
tres dormitorios, cocina Y cuarto de baño; ocupa 
una superficie útil de 82 metros cuadrados y una 
construida de 102 metros 14 decimetros cuadradoS. 
Inscrita en el lomo y libro 92 de Colmenar Viejo, 
a! folio 86. finca 7.560. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Madrid, en la calle Capitán 
Haya, número 66, segunda planta, el dia 16 de febre
ro de 1998. a las diez horas, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-E! tipo del remate será de 12.400.000 
pesetas. sin que se admitan postUras que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del J1l788do o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad ignal, por lo menos, al 20 
por 100 en la primera y segunda subastas del 
tipo de cada una de ellas, y en la tercera el 20 
por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la ~ hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente 
para tomar parte en la subasta. 

Cnarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a lustancias 
del acreedor las consignaCiones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer a.ljudicatario no cumpliese la obligaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas Y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los miamos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 23 de marzo de 1998. a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo .del remate que será <lF1 75 por lOO 
del de la primera; y. caso de resu1tar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin SQje
ción a tipo. el dia 27 de abriI de 1998, a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

y sirviendo el presente de notificaci6n en legal 
forma a los demandados rebeldes Joasma, don Anto
nio Ávi1a Colmenarejo, doña Alejandra Avila Col
menarejo. don Juan MateUano Izquierdo y doña 
Juana Bartolomé Colmenarejo. caso de resu1tar 
negativa la notificación acordada, practicar persa
nalmente. 

Dado en Madrid a 25 de noviembre de 1997.-E! 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-70.941. 

MADRID 

Edicto de rectificación 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzga
do de Primera Instaacia número 31 de Madrid, en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 613/1997. a lustancia de Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid, represeB(ada por el Pro
curador don José Manuel Dorremochea Aramburu. 
contra .Cooperativa de VlVÍendas España 2.000, 
Sociedad Limitada>. en los cuales se ha acordado 
rectificar el edicto de publicaci6n de señalamientos 
de subastas, 


